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- Procedimiento que motiva las notificaciones: Procedi-
miento Administrativo de Apremio.

- Organo responsable de su tramitación: Organo de Recau-
dación de esta Delegación.

Los deudores incluidos en la relación adjunta, o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, deberán comparecer, al
objeto de que se practique la notificación pendiente, en el
plazo de diez días contados desde el siguiente a la publicación
del presente en el Boletín Oficial correspondiente, de lunes
a viernes en horarios de 9 a 14 horas, en la Unidad de Recau-
dación de cualquiera de las oficinas de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria en esta Provincia, sita en:

- Don Benito: Alonso Martín, 16.
- Mérida: Pza. de Santa María, 5.
- Zafra: Avda. Antonio Chacón, s/n.
- Badajoz: Paseo de San Francisco, 17.

Los deudores que citados por el presente anuncio no com-
parezcan por si o por sus representantes debidamente acre-
ditados, en el plazo fijado con anterioridad, se entenderán
notificados a todos los efectos legales desde el día al del ven-
cimiento del plazo señalado para comparecer.

Núm. de Emisión: 02.3.1.01.001.

Badajoz, 7 de febrero de 2002.- El Jefe de la Dependencia
Regional de Recaudación, Rafael Díaz García.

Razón social DNI/NIF

Castaño Martín, José Angel 8.882.066H
Gago y Robustillo, S.L. B06197180
Godoy Romo, Roberto 29.767.892G
Molina Quintero, Juan Francisco 28.739.542F
Regalos de Importación Extremeños, S.L. B06275978
Transllame, S.L. B06184964

AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE

ANUNCIO de bases.

BASES GENERALES DE CONVOCATORIA PARA CUBRIR LAS
PLAZAS VACANTES EN LA PLANTILLA LABORAL DEL AYUN-
TAMIENTO DE ALJARAQUE, INCLUIDAS EN LA OFERTA

PUBLICA DE EMPLEO DE 2001

I. NORMAS GENERALES

1.1. Objeto de la convocatoria. De acuerdo con la Oferta
de Empleo Público de este Ayuntamiento para 2001 se con-
vocan pruebas selectivas para cubrir diversas plazas de régi-
men laboral fijo.

Las plazas que se convocan y sus pruebas de acceso
serán las que se determinen en las bases particulares que
se elaboren al efecto.

1.2. Destino. El Ayuntamiento de Aljaraque podrá destinar
a sus empleados a puestos de trabajo de servicios o depen-
dencias situadas en el término municipal, cuando así se con-
sidere necesario o conveniente y de conformidad y por el pro-
cedimiento establecido en la normativa vigente.

1.3. Derechos y deberes. Quien obtenga plaza tendrá los
derechos y deberes inherentes a la misma como empleado
municipal, y los determinados con carácter general o especial
por la legislación laboral.

1.4. Régimen jurídico aplicable. Las pruebas selectivas
que se convoquen se regirán por las presentes bases generales
y las respectivas específicas, y por lo previsto en la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma

de la Función Pública, modificada por la Ley 23/88, de 28 de
julio; la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, y su modificación en la Ley 11/1990,
de 21 de abril; el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las dis-
posiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el
Real Decreto 896/91, de 7 de junio, por el que se establecen
las reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajus-
tarse el procedimiento de selección de los Funcionarios de
la Administración Local, y supletoriamente el Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

1.5. Efectos vinculantes. Estas bases vinculan a la Admi-
nistración convocante, al Tribunal y a todas las demás personas
que tengan interés directo en la convocatoria.

Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, sola-
mente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las nor-
mas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

II. CONDICIONES Y REQUISITOS QUE DEBEN REUNIR LOS
ASPIRANTES

2.1. Para poder ser admitido y participar en las pruebas
selectivas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de

55 años.
c) Estar en posesión del título exigido en las bases par-

ticulares, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido condenado, por delito doloso, ni separado
mediante expediente disciplinario del servicio al Estado, a las
Comunidades Autónomas, o a las Entidades Locales, ni hallar-
se inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

No obstante, será aplicable en beneficio de la rehabi-
litación, de acuerdo con las normas penales y administrativas,
si el interesado lo justifica.

2.2. Los requisitos establecidos en la norma anterior debe-
rán poseerse en el último día de plazo de presentación de
solicitudes.

2.3. Las personas con minusvalía serán admitidas en
igualdad de condiciones con los demás aspirantes, sin que
se establezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas
sino en los casos en los que sean incompatibles con el desem-
peño de las tareas o funciones correspondientes.

III. PRESENTACION DE SOLICITUDES

3.1. Forma. Quienes deseen tomar parte en las pruebas
deberán hacerlo constar en impreso normalizado, que le será
facilitado al efecto por el Ayuntamiento de Aljaraque (Huelva).

Igualmente, podrán instar la participación en el proceso
selectivo mediante simple instancia, con el contenido esta-
blecido en el art. 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esto es:

a) Nombre, apellidos, DNI, teléfono y domicilio del
interesado.

b) Hechos, razones y petición en que se concrete, con
toda claridad, la solicitud, esto es, petición de participar en
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el proceso selectivo, indicando mediante alusión específica
la denominación de la/s plaza/s a que se opta.

c) Lugar y fecha en que se firma el escrito.
d) Firma del solicitante o acreditación de la autenticidad

de su voluntad expresada por cualquier medio.
e) Organo, centro o unidad administrativa a la que se

dirige (Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Aljaraque).

En dicha instancia, el peticionario deberá, además, for-
mular declaración jurada o bajo promesa de que reúne todos
y cada uno de los requisitos y condiciones establecidas en
las bases de la convocatoria, comprometiéndose a probarlo
documentalmente.

Las personas con minusvalía o limitaciones psíquicas o
físicas compatibles con el desempeño de las tareas o funciones
correspondientes, pero que no les permita realizar las pruebas
en igualdad de condiciones con el resto de los aspirantes,
podrán solicitar, en la instancia, concretándolas, las adap-
taciones posibles de tiempo y medios para su realización.

3.2. Documentos que deben presentarse. Las instancias
deberán presentarse acompañadas de fotocopia del DNI y ori-
ginal del recibo o carta de pago de los derechos de examen,
en su caso, o resguardo que acredite su remisión por vía postal
o telegráfica.

Asimismo, se unirán a la instancia, para su valoración
en la fase de concurso, en su caso, fotocopias simples de
los documentos acreditativos de los méritos alegados.

Ello sin perjuicio de lo establecido en las bases particulares
sobre presentación en tiempo inmediatamente anterior a la
celebración del último de los ejercicios de la fase de oposición,
y por parte sólo de los aspirantes que hubieren superado las
anteriores pruebas, de los originales de los documentos pre-
sentados inicialmente por fotocopia, a fin de proceder a su
cotejo y compulsa.

3.3. Plazo de presentación. Las solicitudes y la docu-
mentación acreditativa de los méritos alegados deberán pre-
sentarse en el plazo de veinte días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria
de las pruebas selectivas en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación. Las solicitudes y la docu-
mentación complementaria se presentarán en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento de Aljaraque (Plaza de Andalucía,
núm. 1), en los Registros de cualquier órgano administrativo
de la Administración General del Estado o de cualquier Admi-
nistración de las Comunidades Autónomas, en las represen-
taciones diplomáticas u Oficinas consulares de España en el
extranjero, así como en las Oficinas de Correos, en la forma
que se encuentra establecido, de conformidad a lo dispuesto
en el art. 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En estos supuestos, las instancias se presentarán en las
Oficinas de Correos, en sobre abierto, a fin de que por el
empleado que admita el envío se estampe el sello de fechas
en el documento, de manera que aparezcan con claridad el
nombre de la Oficina y la fecha de presentación.

IV. ADMISION DE LOS ASPIRANTES

Expirado el plazo de presentación de instancias, por la
Presidencia de la Corporación se dictará resolución en el plazo
máximo de un mes declarando aprobada la lista de admitidos
y excluidos.

En dicha resolución, que se publicará en el «Boletín Oficial
de la Provincia» y tablón de anuncios del Ayuntamiento, se
indicará el nombre, apellidos y DNI de los admitidos y exclui-
dos, especificando las causas de la exclusión y concediendo
un plazo de 10 días para subsanación de defectos, en su
caso, a tenor de lo establecido en el art. 71 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

En la misma resolución el Sr. Presidente determinará el
lugar y fecha de comienzo de los ejercicios, el orden de actua-
ción de los aspirantes y la composición del Tribunal Calificador.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

5.1. Composición. El Tribunal estará constituido por un
número impar de miembros, no inferior a cinco, debiendo
designarse el mismo número de miembros suplentes, y su
composición será la siguiente, conforme a lo dispuesto en
el art. 40, apartados e) y t), del R.D. 896/91, de 7 de junio,
y art. 11 del R.D. 364/95, de 10 de marzo, por los miembros
siguientes:

Presidente: El de la Corporación o Concejal en quien
delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien
delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma, nom-
brado por la Consejería de Gobernación.

- Un Concejal del Ayuntamiento.
- Un representante del personal laboral al servicio del

Ayuntamiento, designado por el Comité de Empresa.

Todos los Vocales deberán poseer titulación o especia-
lización iguales o superiores a la exigida para el acceso a
la plaza convocada (art. 4.e) del Real Decreto 896/91, de
7 junio).

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto.
El Tribunal podrá disponer la incorporación, a sus trabajos,

de asesores especialistas para todas o algunas de las pruebas.
Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus especialidades
técnicas, en base exclusivamente a las cuales colaborarán con
el órgano de selección.

5.2. Abstención y recusación. Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de formar parte del mismo y de intervenir
cuando concurran las circunstancias previstas en los arts. 28
y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, notificándolo a la autoridad convocan-
te, quien resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrán promoverse recusación
por los interesados en cualquier momento de la tramitación
del procedimiento, conforme a lo dispuesto en el art. 279
de la citada Ley 30/1992.

5.3. Categoría del Tribunal y percepción de asistencias.
A efectos de lo determinado en el Real Decreto 236/88, de
4 de marzo, los miembros del Tribunal percibirán asistencias
por la concurrencia a sesiones de Tribunales y órganos de
selección, conforme a la categoría que se señale para cada
Tribunal en las bases particulares correspondientes.

5.4. Actuación del Tribunal. El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia, al menos, de la mitad más
uno de sus miembros, titulares o suplentes indistintamente.
Las decisiones se adoptarán por mayoría de votos de los miem-
bros presentes, resolviendo en caso de empate el voto de cali-
dad del Presidente del Tribunal.

El Tribunal se constituirá con suficiente antelación a la
fecha de realización del primer ejercicio y acordará en dicha
sesión todas las decisiones que le correspondan en orden al
correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

Constituido el Tribunal sólo actuarán en los sucesivos
actos, como miembros del mismo, quienes en tal inicio lo
hubieren compuesto, sin que puedan ser sustituidos por sus
respectivos suplentes.

En caso de ausencia del Presidente del Tribunal o suplen-
te, asumirá sus funciones el Vocal de mayor edad. El de menor
edad sustituirá al Secretario en caso de ausencia de éste.
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El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas
para garantizar que los ejercicios que sean escritos y no hayan
de ser leídos ante el Tribunal sean corregidos sin que se conoz-
ca la identidad de los aspirantes.

El Tribunal responsable de la selección no podrá aprobar
ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número
superior de aspirantes al de plazas convocadas.

La actuación del Tribunal se ajustará estrictamente a las
bases de la convocatoria. No obstante, el Tribunal resolverá
las dudas que surjan de su aplicación y podrá tomar los acuer-
dos que correspondan para aquellos supuestos no previstos
en las bases.

El Tribunal podrá acordar la incorporación de asesores
especialistas para todas o algunas de las pruebas. Estos ase-
sores se limitarán a valorar los ejercicios correspondientes a
su especialidad técnica y colaborarán con el Tribunal exclu-
sivamente en base a dicha especialidad.

En relación con las personas con minusvalía, que pre-
viamente lo hayan solicitado en la instancia, el Tribunal adop-
tará las medidas oportunas para adoptar el tiempo y los medios
de realización de los ejercicios de dichos aspirantes, de forma
que gocen de igualdad de oportunidades que los demás par-
ticipantes. A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y,
en su caso, colaboración de los órganos técnicos de la Admi-
nistración laboral, sanitaria o de los órganos competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales u Organismo que lo sustituya
en sus cometidos y funciones.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administra-
ción, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda proceder
a su revisión, conforme a lo previsto en el art. 102 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso habrán
de practicarse de nuevo las pruebas o trámites afectados por
la irregularidad.

5.5. Nombramiento. El Tribunal será nombrado por el
Presidente de la Corporación en el mes siguiente a la fina-
lización del plazo de presentación de instancias.

VI. SISTEMA DE SELECCION Y CALIFICACION

El sistema de selección y calificación será en cada caso
el que se determine en las bases particulares que se elaboren
para cada una de las plazas incluidas en la Oferta Pública
de Empleo de 2001.

VII. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS

7.1. Fecha de comienzo de plazos. El lugar, fecha y hora
de celebración de los ejercicios de las pruebas selectivas se
fijará en la resolución del Sr. Presidente de la Corporación,
donde se declare la admisión y exclusión de los aspirantes
a que se refiere la base IV.

No podrán dar comienzo las pruebas hasta haber trans-
currido, al menos, dos meses desde la fecha de publicación
del correspondiente anuncio del extracto de convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado.

Con quince días de antelación, como mínimo, se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de
la Corporación el lugar, día y hora de celebración del primer
ejercicio.

7.2. Normas varias. Los aspirantes serán convocados para
cada ejercicio del proceso selectivo en llamamiento único, salvo
casos de fuerza mayor, debidamente acreditados y libremente
apreciados por el Tribunal.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli-
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las restantes pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios se harán públicos por el Tribunal
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento Aljaraque, con
12 horas de antelación, al menos, al comienzo de las mismas
si se trata del mismo ejercicio, o 24 horas si se trata de un

nuevo ejercicio, bien entendido que entre cada prueba deberá
transcurrir un mínimo de 72 horas y un máximo de 45 días
naturales.

El orden de actuación, en aquellos ejercicios que no pue-
dan realizarse conjuntamente, será el alfabético, conforme al
resultado del sorteo público que a tal efecto se celebrará.

Al finalizar la práctica de cada uno de los ejercicios, el
Tribunal podrá dialogar con el aspirante sobre materias objeto
de los mismos y pedirle cualquier otra explicación com-
plementaria.

Los aspirantes serán convocados provistos de su DNI para
cada ejercicio en llamamiento único. (El Tribunal podrá requerir
en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten
su identidad.) La no presentación de un aspirante a cualquiera
de los ejercicios determinará automáticamente la pérdida de
su derecho a participar en los ejercicios y en su consecuencia
quedará excluido del proceso selectivo.

7.3. Lectura de ejercicios escritos. En los ejercicios escri-
tos, el Tribunal podrá invitar a que sean leídos por los aspi-
rantes, si así lo considera oportuno. Si alguno de éstos no
compareciera a la lectura el día y a la hora que le corresponda,
ni justificara suficientemente, a juicio del Tribunal, su ausen-
cia, se le tendrá por retirado, esto es, desistido y renunciado
a continuar en el proceso selectivo.

7.4. Publicidad de los resultados. Al finalizar cada uno
de los ejercicios, el Tribunal hará pública la lista de aprobados
en ellos.

Finalizado el último ejercicio, el Tribunal hará pública
en el tablón de anuncios de la Casa Consistorial la «relación
definitiva de aprobados», por orden de puntuación, en las
que constarán las calificaciones de cada uno de los ejercicios
y la suma total. Dicha relación, que no podrá contener mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas, será ele-
vada al Presidente de la Corporación con propuesta para la
formalización de los contratos correspondientes.

VIII. PRESENTACION DE DOCUMENTOS

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Alcaldía-Pre-
sidencia del Ayuntamiento, dentro del plazo de 20 días natu-
rales desde que se hagan públicas las relaciones de aprobados,
los documentos acreditativos de las condiciones que para
tomar parte en el proceso selectivo se exigen en la base II
de la convocatoria, en la siguiente forma:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad, o documento equivalente.

b) Copia autentificada o fotocopia compulsada de la titu-
lación académica exigida. Los opositores que aporten estudios
equivalentes a los específicamente señalados habrán de citar
la disposición legal en que se reconozca tal equivalencia o,
en su caso, aportar certificación del órgano competente en
tal sentido.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido con-
denado por delito doloso, ni separado del servicio del Estado,
de la Administración Autónoma, Local o Institucional, mediante
expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas, todo ello sin perjuicio de lo que
el Decreto 196/1992, de 24 de noviembre, prevé en cuanto
a la aplicación del beneficio de la rehabilitación, de acuerdo
con las normas penales y administrativas.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certificación de la Administra-
ción Pública de que dependan, acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en su expediente personal.

Entregada la documentación especificada en los anteriores
apartados y antes de celebrar el contrato, aquéllos que hayan
obtenido las diferentes plazas habrán de someterse a reco-
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nocimiento médico en la Mutua Patronal a la que este Ayun-
tamiento se halla adherido.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor, no presentasen la documentación, no podrán
ser nombrados, quedando anulados todas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en su instancia.

IX. CONTRATACION

Una vez presentada la documentación a que se alude
en la base VIII por todos los aspirantes seleccionados o trans-
currido los veinte días a que en ella se hace mención, se
dictará por la Presidencia de la Corporación la oportuna reso-
lución decretando la contratación de los propuestos que hubie-
ren cumplimentado tales requisitos.

Si en el plazo de 10 días naturales, a partir de la noti-
ficación de la resolución del órgano competente, no se pre-
sentase el aspirante seleccionado a firmar el oportuno contrato,
se le tendrá por desistido y caducado el derecho a su con-
tratación laboral.

X. ASIGNACION DE PUESTOS DE TRABAJO

La adjudicación de puestos de trabajo se efectuará de
acuerdo con las peticiones de los interesados, entre los puestos
ofertados a los mismos, según el orden obtenido en el proceso
selectivo.

XI. RECURSOS

La convocatoria y sus bases y cuantos actos adminis-
trativos se deriven de éstas y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnadas por los interesados en los casos y
en la forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

BASES PARTICULARES DE LA CONVOCATORIA PARA
CUBRIR TRES PLAZAS DE VIGILANTE DE PARQUES Y ESPA-
CIOS PUBLICOS, VACANTES EN LA PLANTILLA LABORAL
DEL AYUNTAMIENTO DE ALJARAQUE, E INCLUIDAS EN LA
OFERTA PUBLICA DE EMPLEO DE 2001 (BOE NUM. 311,
DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2001), DE CONFORMIDAD
CON LA NORMATIVA APLICABLE Y LAS BASES GENERALES
APROBADAS POR RESOLUCION DE LA ALCALDIA NUM. 56,

DE FECHA 21 DE ENERO DE 2002

1. Objeto de las bases y número de plazas.
Es objeto de las siguientes bases particulares la provisión

de las siguientes plazas:

Denominación: Vigilante de Parques y Espacios Públicos.
Número: Tres.
Grupo: D.
Titulación exigida: Graduado Escolar, FP1 o equivalente.
Permisos de conducción: A y B más BTP.
Sistema de acceso: Libre.
Procedimiento: Oposición.
Edad de jubilación: 65 años.

2. Solicitudes o instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en las pruebas

selectivas deberán presentarse en el Registro de entrada del
Ayuntamiento, conforme a las especificaciones de las bases
generales.

Los derechos de examen se fijan en la cantidad de
12,02 E, y serán satisfechas por los aspirantes en la cuenta
del Ayuntamiento, debiendo adjuntarse a la instancia el res-
guardo acreditativo de su pago, o de su remisión por vía postal
o telegráfica.

3. Pruebas selectivas.
La selección se efectuará por el procedimiento de opo-

sición y constará de las siguientes pruebas, todas ellas obli-
gatorias y de carácter eliminatorio:

a) Primera prueba: Aptitud física. Los aspirantes realizarán
los ejercicios físicos que describen en el Anexo I de la presente
convocatoria, y en el orden que se establecen, siendo cada
uno de ellos de carácter eliminatorio. Se calificarán de apto
o no apto.

Para la realización de las pruebas de aptitud física, los
aspirantes deberán entregar al Tribunal antes de efectuarse
el reconocimiento facultativo un certificado médico en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

Para la realización de las pruebas físicas los opositores
deberán presentarse provistos de atuendo deportivo.

b) Segunda prueba: Consistirá en la contestación, por
escrito, de los temas o cuestionario de preguntas con res-
puestas alternativas, propuestos por el Tribunal para cada
materia de las que figuren en el temario de la convocatoria.
Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar,
obtener como mínimo 5 puntos. Para su realización se dis-
pondrá de 30 minutos, como mínimo.

c) Tercera prueba: Consistirá en la resolución de un caso
práctico cuyo contenido estará relacionado con el temario. Se
calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario, para aprobar,
obtener como mínimo 5 puntos. Para su realización se dis-
pondrá de una hora, como mínimo.

La calificación final será la suma de las puntuaciones
obtenidas en la segunda y tercera prueba, divididas entre 2.

4. Relación de aprobados.
Conforme a lo establecido en las bases generales de la

convocatoria (apartado 7.4 de la base VII).

ANEXO I

PRUEBAS DE APTITUD FISICA

1. Fuerza flexora.
Hombres: Desde la posición de suspensión pura con pal-

mas al frente, brazos totalmente extendidos, se realizarán
flexiones de manera que la barbilla asome por encima de
la barra y extendiendo totalmente los brazos por encima de
la barra sin que se permita el balanceo del cuerpo o ayuda
con movimientos de piernas.

Dos intentos. Los aspirantes tendrán que realizar un míni-
mo de 6 flexiones.

Mujeres: El ejercicio consiste en quedar, el mayor tiempo
posible, en la posición de brazos flexionados, presa con las
palmas de la mano hacia atrás, piernas completamente exten-
didas y pies sin tocar el suelo, barbilla completamente exten-
dida y pies sin tocar el suelo, barbilla situada por encima
de la barra y sin tener contacto con ella.

Dos intentos. Las aspirantes tendrán que mantenerse en
la posición descrita anteriormente un mínimo de 40 segundos.

2. Salto vertical (hombres y mujeres).
Desde la posición inicial del lado junto a una pared ver-

tical, y con un brazo totalmente extendido hacia arriba, el
aspirante marca la altura que alcanza en esta posición. Sepa-
rado 20 cm de la pared vertical, salta tanto como pueda y
marca nuevamente con los dedos el nivel alcanzado. Se acre-
dita la distancia existente entre la marca hecha desde la posi-
ción inicial y la conseguida con el salto.

Dos intentos. Los aspirantes tendrán que alcanzar 45 cen-
tímetros los hombres y 35 centímetros las mujeres.
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3. Salto de longitud.
Se tomará la carrera necesaria y se batirá con un solo

pie, según el Reglamento de Atletismo.
Tres intentos. Los aspirante tendrán que superar 4,00

metros los varones y 3,50 metros las mujeres.

4. Salto de altura.
1,20 metros para los varones y 1,05 metros para las

mujeres, batiendo con un solo pie, según el Reglamento de
Atletismo.

Tres intentos.

5. Carrera de velocidad (60 metros).
El aspirante se colocará en la pista en el lugar señalado,

pudiendo realizar la salida de pie o agachado, sin tacos.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 9”50 segundos para los hombres y

10”50 para las mujeres.

6. Carrera de resistencia sobre 2.000 metros.
El aspirante se colocará en la pista en el lugar indicado.
Dos intentos.
Marcas mínimas: 8’45 minutos para hombres y 9’30

minutos para mujeres.
El tiempo preciso entre cada uno de los intentos será

determinado por el Tribunal y en ningún caso será inferior
a 5’00 minutos.

ANEXO II

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y sus-
pensión. El Tribunal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

2. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Suce-
sión y Regencia. El Refrendo. Las Cortes Generales. Com-
posición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Admi-
nistración. Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales.
El Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial.

3. Tipología de los Entes Públicos: La Administración Cen-
tral, Autónoma, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales.

5. Idea general de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

6. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

7. Los actos administrativos: Conceptos y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

8. Los recursos administrativos: Conceptos y clases.
9. La Organización Territorial del Estado: La Provincia

y el Municipio.
10. La Administración Local: Autonomía de los Entes

Locales. Principios Constitucionales de la Administración
Local.

11. Los Bienes de las Entidades Locales. El Dominio Públi-
co. Los Bienes Patrimoniales.

12. Organización y funcionamiento de la Administración
Local. El Alcalde. Los Tenientes de Alcalde. El Pleno. La Comi-
sión de Gobierno. Organos Complementarios.

13. Los Derechos y deberes de los vecinos en el ámbito
local. Información y participación ciudadana.

14. Potestades de la Administración Local. Potestad nor-
mativa: Reglamentos, Ordenanzas, Bandos. Competencia de
los Entes Locales: Materias en las que pueden asumir com-
petencias. Servicios mínimos obligatorios. Competencias dele-
gadas.

15. Los Reglamentos y Ordenanzas Fiscales. Clases. Pro-
cedimiento de elaboración y aprobación.

16. La Función Pública Local: Concepto. Clases. Adqui-
sición y pérdida de la condición de funcionarios. Especial refe-
rencia a los Policías Locales. Derechos, deberes e incompa-
tibilidades de los funcionarios públicos locales.

17. La actividad de las Policías Locales. Funciones según
la Ley Orgánica 2/86, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Ley 1/89, de Coordinación de las Policías Locales de Anda-
lucía.

18. Ley de Seguridad Vial. El Reglamento de Circulación.
Normas generales de circulación. Transportes de mercancías
que requieren precauciones especiales.

19. Intervención Administrativa Local en la actividad pri-
vada: Concepto, principios y límites. Medios de intervención.
La Licencia Administrativa, concepto y procedimiento de
concesión.

20. Las formas de la acción administrativa. El fomento
y sus medios. La Policía Administrativa. Sus medios y limi-
taciones. El servicio público. Modos de Gestión de los servicios
locales.

21. Concepto de informática. Desarrollo histórico de la
informática. Microinformática: Elementos de un microordena-
dor. Hardware y Software. Sistema Operativo. Programas de
aplicación. Lenguajes de programación.

Aljaraque, 23 de enero de 2002.- El Alcalde, Juan Manuel
Orta Prieto.

AYUNTAMIENTO DE ARCHIDONA

ANUNCIO relativo a la aprobación inicial del Plan
Parcial que se cita. (PP. 366/2002).

El Ilustre Ayuntamiento de Archidona, en la sesión ordi-
naria celebrada por la Comisión de Gobierno el día 25 de
enero de 2002, acordó aprobar inicialmente el Plan Parcial
del Sector Urbanizable SUR.AIS-1 «La Carraca», de las Normas
Subsidiarias de Ordenación de Archidona, promovido por Aso-
ciación de Propietarios.

Lo que se somete a información pública por el plazo de
un mes, a contar desde la fecha de su publicación, a los
efectos de los interesados que así lo consideren puedan pre-
sentar las alegaciones que estimen oportunas.

Archidona, 6 de febrero de 2002.- El Alcalde Acctal.,
Enrique Domínguez Sánchez-Lafuente.

AYUNTAMIENTO DE ARMILLA

ANUNCIO de nombramiento como funcionario de
carrera. (PP. 3535/2001).

Resolución del Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Armilla (Granada), de fecha 20 de noviembre de 2001, por
el que se hace público el nombramiento como funcionario
de carrera del siguiente personal:

Concluidos los procesos selectivos para cubrir un puesto
de trabajo reservado a funcionario de carrera de este Ayun-
tamiento y dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 25.2
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, se hace público
que, por Resolución de la Alcaldía y a propuesta del Tribunal
Calificador, se ha procedido al nombramiento como funcionario
de carrera de este Ayuntamiento a don Francisco Javier Veláz-
quez Torres, con DNI núm. 24.204.856, al puesto del trabajo
de Administrativo de Administración General.

Armilla, 13 de diciembre de 2001.- El Alcalde.


